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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que. se fije.un ejemplfir en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente ^para BU encua
demación que deberá verificarse cada año. . . . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S . MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se Bttscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOVINOIAL á 7 pesetas 
50 céntimos él trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cénimotdepettU. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones dé las 'Autoridades, éscepto Ims 
que sean á instancia de parte no pobre» se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-, 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular jirévio el pago d* 
25 cfotim* de pésela, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

{Gaceta del día 16 de Mareo.) 

PRE3IDENCU DEl CONSEJO DE UNISTROS. 

SS. MM. el Eey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D.G.) 
continúan en esta Corte sin nove -̂
dad en su importante salud. 

Dei#ualbeneficiodisfrutanS.A.R. 
la Sermav Sra. Princesa de Astúrias, 
y SS. AA. BR. las infantas Doña 
Maria.Isabel, Doña María de la Faz 
y Óofis Maria Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCIÓN DE romo. 

Mlnm. 

D. JOAQUIN DE POSADA ÁLDAZ, 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NAOION Y GOBERNADOR CIVIL DE ES
TA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D. Miguel 

Bayon y Alonsoj vecino de Busdon-
go, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy del mes de 
la fecha á las nueve y media de su 

• mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Za Florida, sita 
en término del pueblo de Arbas, 
Ayuntamiento de Rodiézmo, sitio 
arroyo que baja del valle de los po
zos y linda al N . la hojellina, al S. 
monte, propiedad de D. Manuel A l -
varez Cordero, al E. los pozos y al 
O. prado de remurias. Hace la de
signación de las citadas 12 .perte
nencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida la ex
presada calicata practicada en la 
margen derecha del citado arroyo 
que baja del valle de los pozos pró
xima unos 12 metros de la represa' 

del cauce superior que riega él pra
do de remurias, desde dicho punto 
se medirán 300 metros al N . , 300 al 
S., 100 al E. y 100 al O., y levan
tando perpendiculares en los extre
mos dé esta línea quedará formado 
el rectángulo de las pertenencias 
solicitadas. 
: Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he- ad~ 
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta, dias 
contados desde la fechade este edic
to, puedan presentar enesteGobier-
no sus oposiciones los que se.consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el art. 24 de la ley de minería 
vigente. 

León 3 de Marzo de 1882. 
Joaqula de Potada. 

(Gaceta del dia 0 de Maráo.) 

MINISTERIO DE L A GUERBA. 

C^Ja general de Ultramar. 

Por el turno que se lleva en esta 
dependencia ha correspondido el pa
go de los alcances de los individuos 
que á continuación se expresan, fa
llecidos en el Ejército de Cuba; en 
su consecuencia, las personas que 
por si ó como apoderados de los he
rederos tienen que hacerlos efec
tivos pueden presentarse en la mis
ma y les serán satisfechos, girán
dose al propio tiempo los que deben 
percibir las familias que residan 
fuera de esta capital por conducto 
de la Autoridad respectiva del pun
to donde se hallen; siendo el último 

número que alcanza el llamamiento 
el 6.850. 

Jaime Pnig Ateo 
' Bernardo Rodríguez Viñas 
Mariano . Cevallos Somiagfaes 

, Silyestre Izquierdo González 
" ' Fráñcisco.ViBas.Márih 

' José Jorge Silva 
Tomás Lacalle Román 
Claudio Sánchez Guijo 

~ '""'76sé'1ÍKaháyéñ"Langáñfá ' 
. José Báñulls Cardona 

Agustín Marote Alonso 
Faustino Millar González 

1 Germán Martínez Marin 
... José Torres Rivera . . 

•, i ' . . Sebastian Gracia Alduain 
Fernando Alvarez Grado 
Angel Maneo Ladeiro 
Tomás Fragosa Rosado 
Francisco Herrero Tremosa 
Juan Molina Molina 
Aniceto Peronillo Sanz 
Eugenio Pegico Casáis 
Antonio González Gómez 
Vicente Adelantado San Juan 
José Bonet Soler 
Mamerto Becerra López 
Salvador Barra Gorita 
Francisco Villapar Solá 
Juan Borrego Fernandez 
Manuel Bayo Pérez 
Aguntin Castillo Gutiérrez 
Félix Cuenca Almeda 
Isidoro Fierro González 
Casimiro Gracia Mendieta 
Francisco García García 
Miguel Gaota Romero 
Antonio González Utrilla 
Santiago Gutiérrez Domínguez 

.Manuel González Intriago 
Pedro Lujan López 

: Raimundo López 
1 ' Vicente Ladrea Azpiolea 

, Éelipe López González 
José Lacahete Jaca 

Pedro Mazon Zorrilla 
Antonio Márañon Murbiezo 
Leoncio Medina Sáncedian 
Francisco Moreno Gómez 
Hérménégildo Moreno Ruiz 
Madrid 8 de Marzo de 1882.— 

El Corbheí, Teniente Coronel, pr i 
mer Jefe accidental, Carlos de An-
dradé • 

• NEGOCIADO 6.* • 

Por el tumo que se lleva en esta 
dependencia ha correspondido el 
pago de los alcances de los indivi
duos que á continuación se expre
san, venidos á continuar siis servi
cios á la Península, los cuales pue
den presentarse desde luego á co
brar los créditos que les resultan; 
los que deseen que les sean girados 
al pueblo en que residan lo manifes
tarán así de oficio por conducto del 
Alcalde, remitiendo sus licencias 
absolutas originales, que les serán 
devueltas; bien entendido que el 
que tenga crédito en abonaré ten
drá ántes de procederse el pago que 
remitirse á compulsa al Ejército que 
lo expidió, con arreglo ú lo preve
nido, cuyo procedimiento se obser
va también con los poderes que se 
otorgan. Este llamamiento llega 
hasta el número 2.600 inclusive de 
turno de pago. 

Soldados. Mariano Cubells Jobir 
Alejo Maestre Monreal 
Pedro Granell Rocesi 
Dario Carrera Rodríguez 
Ramón Cumapasa Serdá 
Pablo Gallino Conill 
Tomás Querol Onofré 

Cabo l . " José Ruiso García 
Ramón Ortunio Lugareti 

Guardias Lino López Gómez 
Miguel Belluga García 



Ramón Castro Incógnito 
Soldados. Manuel Costi Monfrá 

José Riera Torres 
Bruno García Beraton 

Gáto 2." FulgencujiíNovoa CastrQí . 
Sedados ^ino López Gómez ,. , í: 

;• Bálitista Sbláfcy;Há "C j 
í^oséi'Gallégo V e & í j {.. 

jóse Fern'ánde^Grárciá'1 ; 
' José Vidal Palau 

Bautisa UUta Valdés 
Mateo Tejada Veltran 
Juan Alvarez Jiménez 
Juan Seitasé Fraga 
José Martínez Cachopa 
Marcelino Vidal Valdés 
Sotero Laguna Callo ¡lf, 
José León Gómez 
Antonio Estéban; Martin,,,. 

Sarg. 2." Bartolomé Rico Pérez 
Soldados. Francisco Suarez Gonz. 

' Agustín Ferrer Román • 
• Ramcíh Diaz Valdés 

Mariano Fernandez Lázaro 
Agustín Velila Lázaro 
Manuel Puente González 

"Juan Vella Galera ', 
Linó Puig Olivo 
Saturnino Lozano Díaz 
Pedro Moreno Toledano 
Cristóbal Arbona Manzano 
Juan López Valero. 
Manuel Düoando Gómez . 
José Menendez Lago 
Cipriano Leal Sopeña 
Múreos Mundiria Adela 
SalustianoPeral Rodríguez 
Joaquin Méndez Calla 
Daniel Barroso Gómez ; 
Juan Garcii Martin 
Antonio Rodríguez Lamas 
Francisco Romero Sántana 

Cabo 1.° Antonio Campa Blanco 
Soldados Juan Rodríguez Gómez 

Rufino Almiero García 
José Aloman y Fuentes 
José Garcia García 
Pedro Olasúa Fuentellá 
José RÍOS Jiménez 

Juan de Moya Corbalan 
Antonio Reociado Muesa 
José González Jiménez;. 
Enrique Pascual.Lnm&á^. 
Segundo Seviojo Servar 

; ; JgímJimenezr^nctíez; :. j 
Jiian-puinot Riyrcw "' 

í Rafael López Vega 
< A|ii)obio Jimenez'Lópéz 

Manuel Pavía González ' . 
Bartolomé" Arteo'Carráscb.,. 
Antonio Moro Verde 
José Bpadella Bosijui. 

y\ ?$ádrid 8 de- Marjo d ^ ^ S ^ j ^ 
ElCoronel, Teniente Coronel, pri
mer Jefe accidental,-Cárlos -de-An 
drade. iS'dW' > ?•'.<'. 

Relaám nominal dé'' tos individuos 
i procedentes del Éjérdto 'de OñVa, 

qvie i pesar del número de tumo que 
tiérím señalado, les corresponde séfv 

: incluidos en esteprimer llamamiento 
por haler justificado regresaron d la 
Pminsiila i contimar siis 'servicios 
en lasjechas que se expresmí.'" 

Soldado Magín GuírHioía Vargas, 
núm,"5.l.179 de tumo: regresó, en el 
mes de Agosto dé'1874. . 

Cab'o'segundó Agustín Sancbez 
Ballesteros, núm. ,5 .752 de 'ionio: 
regresó en el mes dé Diciembre de 
1875. ' ; " "' • ' : : - ' 

Soldado Anselmo López García, 
núm. 7.118 dé turno: regresó ¿n el 
mes de Diciembre de,,18751 

Idem Pelayo Montero López, nú
mero 5.878 de turno: regresó én el 
mes de Julio de 1876., 

Idem Vicente Hidalgo Martinez, 
núm. 5.928 de turno: regresó en el 
mes de Octubre de 1876. 

Idem Pelegrin Puig Martín, nú
mero 2.871 de turnó: regresó' en el 
mes dé Enero dé 1877!' 

Madrid 8 de Marzo de 18821—El 
Coronel, Teniente Coronel, primer 
Jefe aecidentai, Cirios de Ándrade. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien-
v- t t a de Instrucción pública y Beneficencia 
• ' \!5.-

> B - . 

por IU depositaría a ios 
1 pública y Beneficencia. 16.061 » 

¿'240.059 34 

síeclio á personáí defiá ^puta^ion 
n'á material d£f(leá& . W i 3 ñ \ 

.... iér 
Satis:, 
ildern á material d^ldemí 
Idea á siioldo,del escribiente de la Junta de agricultura... 
Idem ¡i material de las Coipisiones especiales de la provincia 
Idem á servicio de bagajes 
Idem á personal de la Sección de obras provinciales 

rIdem é-ijlem de la Junta de.-Instrucción pública 
i Ideip á idétá del Institutó de ségqnda enseñanza 
Lldem á mátérial de ' idbm:". . /.* 
Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros 
Idem i material de i d e i n " . . . . . . . . . . 

, Idem> 4 sueldo. déV Inspector de primera e n s e ñ a n z a . . . . . . . . . 
Idem, á estancias de enfermos .pobres on el Hospital de León. 
"Idem & idem de pobres en la Casa.de, Misericordia , 
Idem á.personal del Hospicio dé León. . . . . . . . . 
ídem.á material del idem .-.:'.•..'. . ; . . . . . . . . . v 
Idem1 á personal del Hospicio de' A s t ó r g a . . . . . . . . . ' . . . . . 
Idem á material del idem 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponferrada. . . . . . . . . . . 
Idem i ínáterial de idéin". . . . . ; - . . . . . . . . . . 
Idem á ídem de la Casa de Maternidad de León 
Idem á gastos imprevistos 
Idem á construcción de carreteras..., , .< . . ¡ 

f Idem á gastos qüo se destinan á objetos de interés provincial. 

I ''• • MOV1MIKNTO DE FONDOS. 

1 Por las remesas á los Establecimientos en el mes de Enero 

:; , .TOTAL DATA. ..... ,. . . 

RESUMEN. 

, COMISION PROVINCIAL. 

OOJSTTAJDTJRIA P E O V I N O I A Z . . 

PRESUPUESTO DE 1881 Á 82. •MES DB ENEBO. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Miero correspotidiente al ¡año • eamórni-
' co de 1881 a 1882 tal como aparece en la formada por el Depositario de 

fondos provinciales con Jecha de 24 del actual, y que, se insería en el BO
LETÍN OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 dei'Reglameñio de Con
tabilidad provincial, u ,: s .t 

CARGO. 1 " 

Importa el cargo . . . 
Idem la data 

EXISTENCIA . 

CLASIFICACION. 

. 3.667 43 
670 15 
104 16 
500 > 

3.931 60 
531 22 
312 48 

3.295 81 
320 69 
718 73 

' 74 » 
187 50 

3.103 87 
.1.429 •» 

536 24. 
12.228 94 

404 15' 
6.962 06 

105 58 
392 > 
298 65 
141 15 

.; 2.995 16 
1.164 90 

16.601 » 

¿0.136 47 

240.059 34 
, 60,136 47 

179.922 87 

E n ^ p t ó t o ^ t o y i i c t a l ^ ^ g ; ^ ^ m . 7 0 1 1 8 
2440 ] 

805 23 
5. .n897( 

20 86 | 
. . 1.120 36 

13187! 

. . 3 tape!-
En la del Instituto 
En la dé la Escuela Normal ; 
En la del Hospicio de. León 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León. 

179.922 87 

TOTAL IOUAL. 
León 28 de Febrero de 1882.—El Contador de los fondos provin

ciales, Salustiano Posadilla.—V." B.°—El Vice-Presidente, Amnbuiu. 

OFICINAS DE HA.CIENBA. 
DELEGACION DE HACIENDA 

' DE LA 
P R O V I N C I A DE L E O N . 

Primoramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública , 
y Beneficencia al fin del mes anterior '. . . . . . . . . . 10.716 49 

Idem de las que resultaron en idem al cerrarse definitiva- • 
mente el ejercicio económico do 1880 á 81 199.606 74 

Por producto del Hospicio dé León . . . . 246 61 
Idem dé contingeute provincial de este año económico. . . . . 5.162 » 
Idem del idem idem de años anteriores 8.266 50 

r-is&-« 

Habiendo acordado la Dirección 
general de la Deuda que la subasta 
para la amortización de Renta per-
pétua correspondiente al mes ac
tual, tenga lugar el 21 del mismo, 
se hace saber á los que deseen in
teresarse en ella, debiendo advertir, 
qiie según lo dispuesto por Real or
den de 9 de Agosto do 1878, publi
cada cu la Gaceta de 12 del mismo, 
los interesados depositarán en ga
rantía de sus proposiciones el 1 por 
100 del valor nominal de las mis
mas. La admisión de depósito y plie
go de proposiciones tendrá lugar en 

esta oficina desde el dia 17 al 19 del 
j corriente. Los títulos de Renta per-

pétua que se ofrezcan, han de tener 
el cupón vencedero en 30 de Junio 
del corriente año. 

León 16 de Marzo de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, José Pala
cios. 

AYUNTAMIENTOS! 
Alcaldía constiltKianal de . 

í eon . 

D. Restituto Ramos Uriarte, Alcal-
calde constitucional de León. 
Hago saber: que por acuerdo del 

] M. I . Ayuntamiento, se celebrará 
subasta el dia 25 del corriente á las 
once do la mañana para adjudicar 
al mejor autor de la proposición 
mas ventajosa, la obra de repara-



?! 
1-3| 
1:1 

cion do un trozo de carretera al 
Egido de Abajo. 

El tipo para la admisión de las 
proposiciones, que se harán por es
crito, con' arreglo al siguiente mo
delo, es el dé 1260 pesetas 13 cénti
mos y se presentarán acompañadas 
del documento que acredite la con
signación en Depositaría de tina 
cantidad equivalente al 5 por 100 
del tipo en garantía de la subasta. 

' El presupuesto y condiciones, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria de la municipalidad. 

León 13 de Marzo de 1882.—B. 
Ramos. ' " 

Modelo de proposkim. 

- D. N. 'N. vecino d é . . . . . con cé
dula personal n ú m . . . ; ' ; . enterado 
del presupuesto 'y; condiciones para 
la obra de. i . . se compromete á 
ejecutarla por la cantidad de 
AcompaBa el documento que acre-
ditala consignación exigida por las 
condiciones. 

Feclia y firma. 

Hago saber: que por acuerdo del 
M. I . Ayuntamiento, se celebrará 
subasta el dia 25 del corriente á las 
once y media de su mañana para 
adjudicar al autor de la proposición 
¿iás ventajosa, la obra do construc
ción de uña nueva acera y reforma 
de lá otra en la calle de Guzmari el 
Bueno. 

El tipo pára la admisión de las 
proposiciones, que so harán por es-! 
crito, con arreglo al siguiente' mo
delo, os el dé 3.188 pesetas 43 '¿ék-
timos y se presentarán acompa
ñadas del documento que acredite 
la consignación en Depositaría de 
lina cantidad equivalente al 5 por 
100 del tipo en garantía de la su
basta. 

El presupuesto y condiciones, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria de la municipalidad. 

León 13 de Marzo de 1882.—E. 
Hamos. 

Modelo de. proposición. 

ü. N . N . vecino de con cé
dula personal mím enterado 
del presupuesto y condiciones para 
la obra d e . . . . . . . se comprometo A 
ejecutarla por la cantidad de 
Acompaña el documento que acre
dita la consignación exigida por las 
condiciones. 

Fecha y firma. 

Hago saber: que por acuerdo del 
M. I . Ayuntamiento, se celebrará 
subasta el 25 del corriente á las do
ce de su mañana para adjudicar al 
autor de la proposición mas venta
josa, la obra de reparación de la ca
lle de Puerta Sol. 

El tipo para la admisión de las 
proposiciones, que se harán por es
crito, con arreglo al siguiente mó-
;delo, es el de 3.948 pesetas 50 cén
timos y se presentarán acompaña-' 
das del documento que acredité la 
consignaeion en Depositaría de una 
cantidad equivalente al 5 por 100 
del tipo en garantía de la subasta. 

El presupuesto- y condicionési se' 
hallan de manifiesto en lá Secreta
ria de la municipalidad. 

León 13 dé Marzo do 1882.—R. 
Ramos,' 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino de con cé
dula personal m í m . . . . . . . enterado 

i del ¡presupuesto',y condiciones para 
;lá obra de .se compromete á 
ejecutarla por la cantidad de. . . . . . ' ; 
Acompaña el. documento que acre
dita la consignación exigida por las 
condiciones. 

Fecha y firma. 

Alcaldú constitucional de 
, : •. LaMajéa. 

No habiéndose presentado á nin- . 
guna de las operaciones y declara-; 
cion de soldados los: mozos que i . 
continuación se expresan compren
didos en el actual reemplaza, se les 
cita, llama y emplaza á fin de que 
comparezcan en este Ayuntamien
to antes del dia designado para la, 
entrega en Caja, ó en otro caso, 
comparezcan en dicho dia en la ca
pital para,su ingreso en la misma, 
pues do no ser así sufrirán los per
juicios que marca la ley. 

Leonardo Alvarez Alvarez, nú 
mero 2: 

Lucindo Martínez, núm. 3; 
Cándido Gómez Menondez, nú 

mero 4. 
Manuel González Colado, núm. 5. 
Manuel Marcello Ordoñez.núm. 9 
Perfecto Suaroz García, núm. 11. 
Ramiro Alvarez Barriada, núm. 12 
Manuel Alvarez Bernardo, núme

ro 13. 
Enrique Ordoñez Quiñones, nú 

mero 14. 
Maximino Alvarez Alvarez, nú 

mero 16. 
Antonio Paulino Alonso Marqués, 

núm. 17. 
Luis Domingo Rodríguez, núme

ro 18. 
José Rodríguez Fernandez, nú

mero 19. 
Leopoldo Rodriguez Florez, nú -

moro 20. 
Francisco Alonso Bernardo, nú

mero 21. 
. Justo Pérez Alvarez, núm. 22. 

Toribío Martínez Alvarez, núme
ro 23. 

Urbano Alvarez González, núme-

Ange! Fernandez García, núm. 9, 
de lá, revisión de 1880. 
¡ I * Majúa 11 de Marzo de 1882.— 
•El Alcalde, Celestino Alvarez Puen
te.— El.Secretario, Constantino A l 
varez Suarez. , 

• Alcaldía consíiíttcional de 
Praiorrey. 

' En poder del Alcalde de barrio del 
pueblo de El Ganso, se halla recogí 
da una yegua, pelo rojo, cerrada, 
de siete cuartas de alzada, la cual 
ha sido hallada en los sembrados del 
término del mismo pueblo'. Lo que 
'se hace presente por medio de este 
anuncio pára que llegue á conoci-
ímionto del dueño. 

Pradorrey 13 "de Marzo do 1882. 
'—Joaquín'Martínez. 

sercion de este anuncio, procedien
do seguidamente la Junta municipal 
á proveer la vacante conforme al 
art.° 9." del Reglamento de 24 de 
Octubre de 1873,. publicado on el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de 12 de Agosta último. 

Páramo del Sil 5 de.Marzo de ] 882-
—P. S. M., Esteban Moradás, Secre
tario. 

i ro 26. 

Alcaldía conslilucional de 
Joarilh. 

Por renuncia del ,qu8 la yenía 
desempeñando, por espacio de;.50 
años é imposibilidad física debida á-
su avanzada edad, se halla vacante 
la plaza de Médico Cirujano de be
neficencia de este distrito que se 
compone de los pueblos de Joarilla, 
San Miguel y Valdespino, distan
tes dos kilómetros unos de otros 
próximamente, dotada con el sueldo 
anual de 125 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de- los fondos 
municipales, quedando además en 
completa libertad de contratar par
ticularmente con los vecinos cuyo 
número es de 280 que contienen los 
tres pueblos de la municipalidad. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en la Se
cretaría' del Ayuntamiento^ en el 
término de quince días á «antar 
desdo la inserción del presente' 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pasado el cual, se proce
derá sin demora á hacer la pro
visión. 

Joarilla 12 de Marzo de 1882.—El 
Alcalde, Ladislao Enriquez.—P. A. 
del A. y J. M.: el Secretario, Gre
gorio Pérez. 

Alcaldía coiislitifcioiial de 
Páramo del Sil. 

So halla vacante la plaza do Be
neficencia de esto Ayuntamiento 
para asistencia do las familias po
bres, dotada con 125 pesetas'anua-
les pagadas del presupuesto muni
cipal por trimestres vencidos; que
dando el facultativo que la obtenga 
en libertad de celebrar • contratos 
parciales con los vecinos pudientes 
del municipio. 

Los aspirantes licenciados en Me
dicina y Cirujía dirigirán sus solici
tudes documentadas al Alcalde den
tro de un mes contado desde la in-

. Alcaldía constitucionaljla 
Polkdura de Pelayo García. 

Se anuncia vacante, por renuncia 
del que la obtenía pára su provisión 
antes de l . ' de Julio del corriente 
año, eri qüo térmína el que la re
nunció la plaza de Beneficencia de 
este térinino para asistencia de 12 
familias pobres; dotada con 150 
pesetas anuales, pagadas por t r i - ' 
mestres del presupúestb municipal.' 

Al propio tiempo se anuncia va
cante las igualas do los-vecinos y 
domiciliadas no pobres, con la dota
ción de 70 cargas de. centeno, paga
das á la • recolección de frutos en 
cada un año por los referidos vecinos 
no pobres, pudiendo al propio tiem
po tambiem contratar, con los veci
nos de Zuares, que dista- de este 
Ayuntamiento kilómetro y medio, 
siendo obligación del expresado 
facultativo fijar su residencia on esto 
Ayuntamiento. 

Los licenciados on Medicina y 
Cirujía dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde dentro del 
término de 30 días á contar desde la 
inserción de oste auunoiu on el Bo-
OLETIN OFICIAL de la provincia, pro
cediendo on seguida por la Junta 
municipal,á proveer la vacante con-, 
forme al art.° 9.° del Reglamento de 
24 de Octubre de 1873. 

. Pobladura de Pelayo García Marzo 
7 do 1882.—El Alcalde', Agustín 
Berdejo,—P. M. D. S. J., Francisco 
Alvarez, Secretarip. 

Alcaldía constitucional de 
• Villaquilamlrc. 

Para quo la junta pericial de este 
distrito pueda procedercon la debida 
exactitud á la rectificación del ami-
Uaramiento base para la derrama de 
la contribución terviturial de este 
distrito correspondiente al año eco
nómico do 1882 á 83, so hace preciso 
que todos los contribuyentes en él, 
tanto vecinos como forasteros pre
senten relación on esta Alcaldía den
tro del término de 15 d/as después 
quo tenga lugar la inserción de esto 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, de las altas ó bajas que 
hayan sufrido en su riqueza; tras
currido dicho plazo no serán oídas 
las que so presenten y la junta obra
rá segun los datos quo existan en 
Scorotaria. . 

Villaquilambre 8 do Marzo de 
1882.—El Alcalde Marcelo Alvarez. 

t ' i 
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AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETARÍA. DB GOBIBltMO 

DE LA 

AUDIENCIA DE VALLADO LID. 

En los quince últimos días del 
mes de Mayo próximo se celebrarán 
en esta Audiencia exámenes gene
rales de aspirantes á Procuradores,, 
conforme á lo prevenido en el a^-l 
tículo 3.° del Reglamento de 10 dé \ 
Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir, las¿ 
condiciones señaladas en los niiáia 
ros 1.", 3.' y 4 ° del art. 873 de laJLe; 
provisional sobre organización ilpíí 
Poder judicial, y dentro de los .qnib^l 
ce primeros dias do Abril inmediatof 
dirigir sus solicitudes al Ihngi'tSfe 
Presidente de esta AudienciaV p^r 
conducto de la Secretaría .¡déig^i 
bierno, expresando en eUa.^r.i^^' 
sean ejercer la profesión leñ^pij^-j 
blos con ó sin Audienciá>iji¡ai 
flando los doBumentos-que émin^gii 
el art. 5." del citado.Reglamento! • " 

También se .celebrarán exámenes 
en los.quince primeros dias del pro:-
pió mes de Mayo de aspirantes á 
Secretarips y suplentes de Juzgados 
Municipales, con sujeción al Regla
mento de 10 de Abril.de 1871. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro de los veinte dias 
de Abril. 

Lo que de órdeu del limo. Sr. 
Presidente accidental se anuncia en 
los BOLETINES OFICIALES para cono
cimiento de todos aquellos á quienes 
pueda interesar. .it 
. Valiadolid 8 de Marzo áe 1882.— 
Camilo María Gullon del Rio. 

vecino de Cacabelos, comisionado 
de apremio y de 52 años de edad, 
por no haber sido hallado en su do
micilio y de ignorarse su paradero 
para que én el térinino de 10 dias 
contados desdé la inserción del pre
sento en el BOLETÍN OFICIAL de está 
provincia yiífácitá de Madrid,'com
parezca en la. saliv de audiencia de 
«ste Juzgado á .prestar ^ecíáracion 
én la caú'sá5 críniníBi |feáíiénte''.én 
el misino ^^ñi^fioáÍBilm'jdé-^&i^Sé; 

üé*' 

fiádó'én^iilaí^ 
iMarao de \Íi%%7~Ü^táó Epr¡qi!<&¡ 
' •P .S .p , , Manuel 

^MÍ^XH .•ér'::iáá 
• ' ^ C . . ' V ; . . ; •/r fjg, 

.Se hace saber: Que .I).^í |jjttel-
já | tóévilla Ponga, !) . GWáii'ílbán 

Í^}iiniIcjS,,yecinos!de Mansilla'délasí 
•MÓl^^í . Baldomero Matuté -de í ^ 
.aK"¿fW¿in(í!de León,-y p;-Ma"Hfiál¿ 

'éóblesIPuérta,''vecinii" dé' Qmü\0~J~ 
' de'Ranérosi'hán solicitado s ü ^ g 

I. sipo en 'las listas • e i ¿c tá ¡ ig$ 
Diputados á Cortes p o r - ^ 
de esta capital, el prim¿rd%otfó}ctj¿<' 
pacidad y'los otros tres coiit9''¿8n-'i 
tribuyentes. '•-¿ '"• 

Los electores que; quieran opc^i 
nerse 4 dicha inclusión, habrán de 
verificarlo etí este Juzgado dentro 
del término preciso de 20 dias," con
tados desde la fecha del BOLETÍN en 
que se publicare este edicto, confor
me á los artículos 27 y 28 de la ley 
electoral de 28 de Diciembre de 
1878. 

León 4 de Marzo de 1882.—El 
Juez, Francisco Arias Carbajal.—El 
Secr^tirid, Heliodoro de las Valli-

ra; cuyo joven, en el mes de Di
ciembre próximo pasado, acompa
ñaba como zagal á Rosendo Perrero, 
que se fingía ciego, y como quiera 
que no conste tenga domicilio cono
cido se ha acordado se le cite por. 
medio de cédula, que se insertará en 
Boletines vficiales de esta provincia 
de.L^on, la de Valiadolid y Zamora 
Xen ila Gaceta de Madrid, á fin de 
¡que comparezca en el término de 10 
jdLaá'para que tenga efecto la prác-
lliéá de aquella diligencia, bajo 
sápércibimiento de que en otro caso 
'le parará el perjuicio á que haya 

cumpliendo. con lo mandado 
pido-y firmó la presente en la Ba-

Jitezá; áT:" de Marzo, de. 1882.—El 
iEscribano, Tomás de la Poza. 

D. Valentín Suaréz Valdés, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Riaño y su partido. 

Hago saber:" (Jue por D. Manuel 
Vega, vecino de esta villa, se ha 
presentado demanda en este Juzga
do para que se declare elector para 
Diputados á Cortes por esta sección 
de Riaño, á Juan María Diez, vecino 
de Carande. 

Los que quieran hacer oposición 
á dicha denuinda podrán verificarlo 
en el término de 20 dias contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en Riaño á l.°de Marzo de 
1882.—Valentín S. Valdés.—Por su 
orden.—Nicolás Liébana Fuente. 

D. Ricardo Enriquez, Juez de pri
mera instancia de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 

Por el presente se cita y llama á 
D. Cleto Santin González, soltero, 

Juzgado de 1.* instancia de 
La Saíleza. 

CÉDULA DE CITACION. 
En causa de oficio que en este Juz

gado se sigue contra Manuel y Ro
sendo Perrero Martínez, CasimiroPe-
randones Ramos y Andrés Falagan 
Ares, vecinos de Priaranza, sobro 
robo de reses lanares á Antonio Lo
bato y Santiago Pérez, de Villalis, 
se ha acordado la comparecencia en 
este Tribunal á fin de que reconozca 
en rueda á los procesados, de un 
joven que dijo llamarse Matías Fer
nandez, que ignora su segundo 
apellido, de 11 años de edad, soltero 
pordiosero, sin domicilio fijo, natu
ral de Toro, huérfano, y cuyos pa
dres manifestó se llamaban Miguél 
y María del Cármen, que habitaron 
en la parroquia de Santa Catalina 
de dicha ciudad, y además que es 
sobrino de una tal Tomasa, panade-

¿¡jiV; ANDUOIOS OFICIJiLES. 
^ ¡ - ¡ i ^ - ^ ' r ^ y v . . . — ~ 
PT'-.; . - TURECCION .GENERAL 

j j^s^BraueoiON' MII.ITAR. 

^ i'-ijIK^ffenbipio el 15 de 
imó Tos exámenes de i n -

YiñAi Academia del'duerpo de 
Estado Mayor de Ejército, se publi
ca á> continuación el programa de 
lasjmát'erias sobre que han de ver^ 

cs¿r y los artículos-del Reglamentó 
de dicha Academia que conviene 
conocer á los aspirantes; en la inte
ligencia que serán nombrados Alum
nos los quince aspirantes que reú
nan las mejores censuras entre los 

Madrid 9 de Marzo de 1882. 

Artículos del Reglamento que interesa 
conocer, á los gue deseen ingresar en 

esta Academia. 

De los alumnos. 

Artículo 45. Tienen opción á in 
gresar en clase de Alumnos los in 
dividuos militares ó paisanos que 
reúnan las condiciones detalladas en 
el sistema do admisión que prescri
be este Reglamento. 

Art. 46. Los Alumnos que sean 
Oficiales tendrán las mismas consi
deraciones y deberes en todos loe 
actos de la Academia, que los que 
no lo sean, alternando en las forma
ciones, ejercicios y demás clases de 
servicio. 

Art. 47. Los padres ó tutores de 
los Alumnos que no gocen sueldo ó 
pensión del Estado, están obligados 
á asistir á sus hijos ó pupilos con la 
asignación suficiente para su deco
rosa manutención. 

Si algún padre ó tutor faltara A 
este deber, se le advertirá por el Di 
rector do la Academia, facilitándo
le, si lo desea, la cantidad necesa
ria del depósito del Alumno, y si al 

mes de darle el aviso no se hubiese 
remediado la falta, será aquel sepa
rado de la Academia. 

Art. 48. Todos los cursos, al 
abrirse las clases, deberán los Alum
nos presentar los libros de texto y 
los efectos necesarios para la clase. 
de dibujo, que serán de la forma, 
tamaño y calidad que el Profesor de 
esta clase prevenga. 

Art. 51. Los Alumnos, desde el 
dia en que se les siente su plaza, es
tarán obligados á cumplir este Re
glamento, las órdenes de sus supe
riores, y cuanto por Ordenanza co
rresponda á sus clases y esté con
forme con la organización de la 
Academia. Serán juzgados con ar
reglo á Ordenanza y castigados con 
las leyes penales que la misma de
termina para toda clase de delitos. 

' ' ' • Sistema de admisión. 

Art. 56. Las circunstancias que 
han de concurrir en los aspirantes 
á ingreso en la Academia, son: 

Primera. Ser menores de 25 años 
y mayores de 16 si son hijos de pai
sanos, y de 14 si lo son de militares. 

Segunda. Tener la aptitud físi
ca necesaria, cuya apreciación se 
hará por dos Profesores del Cuerpo 
de Sanidad militar; á los aspirantes 
menores de 20 años se les exigirá 
una talla proporcionada á su edad 
y á los que los hayan cumplido, la 
talla reglamentaria para servir en 
Infantería, aplicando a todos el cua
dro de exenciones vigente para el 
ingreso en el Ejército, con excep
ción de lo referente á la vista, que 
ha de ser regular y á la deformidad, 
figura ridicula, tartamudez ó sorde
ra, en cuyos casos consultará el 
Director de la Academia para la re
solución que proceda. 

Tercera. Acreditar su buena con
ducta. 

Cuarta. Poseer los conocimien
tos que se determinan en los pro
gramas respectivos. 

Art. 57. Habrá cada año un con
curso para el ingreso en la Acade
mia, que tendrá lugar en el mes de 
Julio. Oportunamente se publicará 
en la Gaceta de Madrid y en los Bo
letines oficiales de las provincias, la 
convocatoria para dicho concurso, 
acompañando á ella los programas 
de las materias, con especificación 
de los ejercicios en que se divide y 
designación de los libros de texto, 
en los que no se hará variación al
guna sin prévia autorización del 
Gobierno, debiendo anunciarla por 
lo menos con dos años de anticipa
ción. 

( Continuará.) 
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